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CONSTANCIA: El término de diez días con los cuales contaba la curadora del 

demandado y las demás personas indeterminadas para pronunciarse sobre la 

demanda, venció el día 15 de diciembre de 2021 a las 5 de la tarde. Fueron 

hábiles y corrieron para el efecto los días 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 13, 14 y 

15 de diciembre de 2021. Fuera de dicho término se allegó escrito en 4 

folios contestando la demanda, el día 13 de enero de 2022, por lo que se 

advierte que se realizó de manera extemporánea. A Despacho del señor Juez 

para su conocimiento a y fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Febrero 04 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 

Radicado   2020 - 224 
Proceso   VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  
Demandante  CIELO MORENO 

Demandados  ANTONIO JOSÉ ÁLVAREZ RESTREPO Y 

   PERSONAS INDETERMINADAS  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Quindío, Febrero siete de dos mil veintidós. 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez corroborada 

su veracidad, este Despacho advierte que la contestación a la demanda allegada 
por parte de la curadora ad litem de la parte demandada, no será tenida en 

cuenta como quiera que se recepcionó de manera extemporánea; así las cosas y 
una vez se encuentre ejecutoriado el presente auto, se procederá a continuar 
con el trámite del proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 
Juez          

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 08 de febrero de 2022. 
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